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LIBRO DECIMONONO 
PERÍODO C O N S T I T U Y E N T E 

CAPÍTULO PEIMERO 

Primer ministerio de la revolución.—Manifestaciones.—Orden público 

L a llegada de Pr im á Madrid apresuró la necesaria formación del mi­
nisterio, que se constituyó bajo la presidencia de Serrano, con Prim en 
Guerra, Sagasta en Gobernación, Lorenzana en Estado, Romero Ortiz en 
Gracia y Justicia, Figuerola en Hacienda, Topete en Marina, y en Fomento 
y Ultramar, Zorrilla y Ayala. 

E l señor Lorenzana, como ministro de Estado, escribió el Memorándum 
dirigido el 19 de octubre á nuestros representantes en el extranjero, par­
ticipándoles, para que lo hiciesen público, la revolución que se había efec­
tuado, las causas que la produjeron y las consecuencias que naturalmente 
se derivaban; porque «la caída de un monarca y la perpetua deshereda­
ción de su descendencia, consumadas á impulso de una revolución que 
escribe al mismo tiempo en su bandera la declaración de los principios 
más avanzados del liberalismo moderno, son fenómenos que conviene 
examinar maduramente, y lecciones que no deben desaprovechar reyes 
ni pueblos.» Combatía el desconsolador espectáculo de los dos últimos rei­
nados, las contradicciones, veleidades y el infatigable pensamiento en el 
de doña Isabel II para impedir que la moderna civilización se arraigara 
en nuestro suelo y fructificase, desorganizando los partidos, gastando á 
sus hombres más notables, oponiendo un gobierno secreto al ostensible, y 
seguía haciendo una admirable y gráfica pintura de aquella situación, en 
la que el trono estaba desierto y privada la monarquía de una manifesta­
ción exterior y sensible, dejando de ser la persona que le ocupaba una 
fuerza viva en el organismo político de la nación, desde que infiel á sus 
sagrados juramentos, rompió el pacto que, escrito y sellado con la sangro 
más generosa y pura, era el t í tulo verdaderamente irrefragable de su po­
der supremo. «Una obstinación que sorprende, por lo desacordada é in­
vencible, en seguir el camino que conducía derechamente al precipicio, 
fué sucesivamente despojándola de los más esenciales y preciosos atribu­
tos de la soberanía. Había depuesto la majestad y con ella el derecho á la 
veneración que la sociedad debe al depositario de la autoridad suprema. 
Había dejado también de ser augusta, y por lo mismo la prerrogativa de 
la irresponsabilidad, perdiendo su significación constitucional en el senti­
do real de la palabra, quedaba reducida á una mera ficción, á una fórmula 
insustancial y vana. Sólo así se explica lo rápido de la catástrofe y el vivo 
sentimiento de satisfacción ó la glacial indiferencia con que fue umver­
salmente recibida.—El pueblo español, adoctrinado por amargas enseñan­
zas y plenamente convencido que sobre arrepentimientos forzados y en­
miendas simuladas, no era dable que pudiera sólidamente levantarse el 
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edificio de la prosperidad y de la libertad de la nación, hizo un supremo 
esfuerzo para desembarazarse del elemento constantemente perturbador 
que llevaba dentro de su seno, y como Europa ha visto, lo feliz del éxito 
ha correspondido á la generosidad de la resolución concebida y á la no­
bleza de los medios empleados. — Se disipó el fantasma de la media le­
gi t imidad, que era el principio á que desde la muerte del penúl t imo 
monarca venían obedeciendo siempre las diversas formas de nuestras 
combinaciones políticas; y el pueblo español, rompiendo de una vez con 
la tradición en este punto, retiró definitivamente sus poderes de las ma­
nos en que por su mal los había depositado; se erigió en arbitro de su 
suerte y destinos, y se dispone con ánimo v i r i l y corazón entero á arros­
trar la inmensa responsabilidad que es inherente á la posesión de una l i ­
bertad que hoy no tiene más límites que los trazados por el buen sentido 
y la conciencia.»—Exponía que el pueblo español se proponía ganar el 
tiempo que le habían hecho perder los bastardos intereses de la supersti­
ción y la política conjurados en su daño, recorrer el camino de la civili­
zación moderna, y colocarse de un salto dentro de los dominios del de­
recho moderno; trataba con circunspección y delicadeza la cuestión de 
la libertad religiosa, diciendo que el celo exagerado y el ardor de la fe 
que no razona, salvan sin dificultad los límites que dividen la verdadera 
religión del fanatismo; que las constituciones más liberales respetaron to­
das esta viva y constante preocupación de nuestra patria; y que si en 1856 
se intentó arriesgar t ímidamente un paso en dirección opuesta, se vio que 
la opinión no estaba madura todavía; la consideraba á la sazón modifica­
da, no ocultaba el extraño maridaje que muchos hacían y hacen de la re­
ligión con la política, que la proclamación de las juntas populares probaba 
que no nos quedábamos rezagados ni solos en el movimiento religioso del 
mundo, y se alzaría por lo tanto el entredicho, desapareciendo de nues­
tros códigos prevenciones inútjles y sanciones ilusorias, no induciendo ya 
más las diferencias dogmáticas, incompatibilidades y exclusiones que re­
chazaba y condenaba á voz en grito la conciencia de los pueblos libres. 
Que esta política en vez de excitar alarmas estrecharía más las relaciones 
con los Estados europeos y las daría un carácter de cordialidad y senci­
llez que no habían antes revestido; porque «cuando móviles y pasiones de 
carácter meramente personal, y cuya calificación nos impide el decoro, 
son el regulador de la gobernación de un Estado; cuando la política no 
obedece á leyes ni principios, cuya proclamación se puede hacer sin lasti­
mar profundamente altos y dignos sentimientos, es natural que, de parte 
de los extraños una fría reserva, muy próxima al desvío, acabe por aislar 
al pueblo á quien un funesto destino ha colocado en estas condiciones.» 

E l primer ministerio de la revolución debía dar su programa, y así lo 
hizo el 25 de octubre. Después de exponer que había sido posible en pocos 
días el derrumbamiento de un poder que fué aflojando y rompiendo todos 
los vínculos de la obediencia y el respeto, que había terminado la misión 
de las juntas, y constituídose el gobierno, creía conveniente y necesario 
concretar las varias manifestaciones de la opinión pública. Pasado el mo­
mento de la queja y de la cólera, debía meditar la nación con toda la calma 
de su razón y de su fuerza sobre sus aspiraciones y necesidades, no siendo 
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digno de la libertad, á tanta costa recuperada, que en ocasión tan grave 
y arbitra de sus destinos procediese con el irreñexivo entusiasmo de un 
triunfo, no por esperado menos sorprendente: no esperaba el gobierno 
provisional que un pueblo vigoroso para conquistar sus derechos, fuera 
inhábil para ejercerlos con acierto. Sentando como punto de partida el 
hecho del destronamiento y expulsión de una dinastía cuya abierta opo­
sición con el espíritu del siglo había sido remora á todo progreso, y sobre 
la cual el gobierno, por respeto a sí mismo, creía oportuno tender la con­
miseración de su silencio; que destruido el obstáculo y expedito el camino, 
la revolución había establecido el sufragio universal, como demostración 
de la soberanía del pueblo, fortaleciendo el concurso no limitado de la 
opinión general, los nuevos poderes e instituciones; consignaba en primer 
término el principio de la libertad religiosa, como necesidad perentoria 
de la época presente, y medida de seguridad contra difíciles, pero no im­
posibles eventualidades; que la revolución había proclamado la libertad 
de enseñanza y se apresuraba el gobierno á satisfacer esta reforma, tanto 
más necesitada cuanto que la reacción había cometido excesos contra las 
espontáneas manifestaciones del entendimiento humano, arrojado de la 
cátedra sin respeto á los derechos legal y legí t imamente adquiridos y per­
seguidos hasta el santuario del hogar y de la conciencia; que la imprenta, 
voz perdurable de la inteligencia, rotas sus ligaduras, saldría del seno de 
la libertad resucitada y radiante, como Lázaro de su sepulcro; que la liber­
tad de reunión y de asociación pacíficas, perennes fuentes de actividad y 
de progreso, reconocida como dogma fundamental por la revolución, se 
ejercería sin ser intervenida ni perturbada; que armada la nación con to­
dos los derechos políticos y todas las libertadas públicas, mayor de edad 
y emancipada, á la vez que los deberes que la libertad imponía estaba la 
responsabilidad como consecuencia; se ofrecían profundas reformas eco­
nómicas que rompieran las trabas de la producción y facilitaran el creci­
miento de la riqueza pública, y radicales pero estudiadas economías que 
levantaran el crédito, gozando también de las ventajas y beneficios de la 
revolución las provincias de Ultramar, que tenían derecho á intervenir 
con su inteligencia y con su voto en las arduas cuestiones políticas, ad­
ministrativas y sociales que se habían planteado. 

«Sobre los fuertes pilares de la libertad y el crédito, decía el ministe­
rio, España podrá proceder tranquilamente al establecimiento definitivo 
de la forma de gobierno que más en armonía esté con sus condiciones 
esenciales y sus necesidades ciertas, que menos desconfianza despierte en 
Europa, por razón de la solidaridad de intereses que une y liga á todos 
los pueblos del continente antiguo, y que mejor satisfaga las exigencias 
de su raza y de sus costumbres. — Sin que el gobierno provisional preten­
da prejuzgar cuestión tan grave y compleja, debe hacer notar, sin em­
bargo, un s íntoma grandemente significativo que en medio de la agita­
ción entusiasta y provechosa producida por el movimiento revolucionario, 
descubre hasta cierto punto la verdadera tendencia de la voluntad 
nacional. Todas las juntas, expresión genuina de aquel movimiento, han 
proclamado los principios cardinales de nuestra nueva organización polí­
tica; pero han guardado silencio sobre la institución monárquica, respon-
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dienclo sin previo acuerdo y por inspiración propia, á un sentimiento de 
patriótica prudencia. No han confundido, á pesar de lo fácil que era en 
horas de perturbación apasionada, las personas con las cosas, n i el des­
prestigio de una dinastía con la alta magistratura que simboliza. Este fe­
nómeno extraordinario ha llamado seriamente la atención del gobierno 
provisional que le expone á la consideración pública, no como argumento 
favorable, sino como dato digno de tenerse en cuenta para resolver con 
acierto problema tan trascendental y difícil. 

»Verdad es que se han levantado voces elocuentes y autorizadas en 
defensa del régimen republicano, apoyándose en la diversidad de orígenes 
y caracteres de la nacionalidad española, y más que nada, en el maravi­
lloso ejemplo que ofrece, allende los mares, una potencia nacida ayer, y 
hoy envidia y admiración del mundo. Pero por mucha importancia que 
relativamente se conceda á estas opiniones, no tienen tanta como la gene­
ral reserva con que sobre asunto tan espinoso han procedido las juntas, 
en las cuales, hasta la formación del gobierno provisional, ha residido por 
completo la iniciativa revolucionaria. Además, compréndese bien que un 
pueblo joven, perdido en medio de selvas vírgenes, y limitado solamente 
por vastas soledades inexploradas y tribus errantes, se constituya con en­
tera independencia, libre de todo compromiso interior y de todo vínculo 
internacional. Mas no es probable que acontezca lo mismo con pueblos que 
cuentan larga vida, que tienen antecedentes orgánicos indestructibles, que 
forman parte de una comunidad de naciones y que no pueden de repente, 
por medio de una transición brusca y violenta, torcer el impulso secular 
al cual obedecen en su marcha... Pero de cualquier modo, el gobierno pro­
visional si se equivocara en sus cálculos y la decisión del pueblo español 
no fuese propicia al planteamiento de la forma monárquica, respetaría el 
voto de la soberanía de la nación, debidamente consultada.» 

Entretanto, ofrecía el gobierno guardar el sagrado depósito que la re­
volución le había confiado, defendiéndole contra todo género de hostili­
dades, hasta el día en que pudiera devolverle íntegro; reclamaba la con­
fianza del pueblo, revelada por medio de la tranquilidad y el orden, que 
sólo podía ser perturbado por sus enemigos, y si se pretendiese perturbar 
el desenvolvimiento de la revolución, castigaría severamente á los que 
incurrieran en este crimen de lesa nación, ofreciendo dar en su día cuenta 
del uso que hiciera de sus facultades extraordinarias ante las Cortes cons­
tituyentes. 

Propúsose el gobierno hacer la libertad compatible con el orden, justi­
ficar ante la Europa la revolución, purificar la administración pública, 
emancipar la enseñanza, desarrollar el tráfico y la industria, preparar las 
reformas reclamadas por los progresos de la época, robustecer el crédito 
y vivir la vida moderna sin fanatismo n i superstición. Se ordenó á las jun­
tas la elección de los ayuntamientos y diputaciones que habían de susti­
tuirlas, hasta que se nombraran aquellas corporaciones por el sufragio, 
rigiéndose en el ínter in por las leyes complementarias de la Constitución 
de 1856, con las modificaciones exigidas por las nuevas necesidades del 
país. Declaróse libre la imprenta, sujetándose los delitos comunes que por 
medio de ella se cometieran á las disposiciones del código penal, derogán-
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dose en esta parte el artículo 7.° del mismo, por el cual «no están sujetos 
á las disposiciones de este código los delitos militares, los de imprenta, los 
de contrabando, los que se cometen en contravención á las leyes sanitarias, 
ni los demás que estuviesen penados por leyes especiales;» se sancionó el 
derecho de reunión pacífica para objetos no reprobados por las leyes, avi­
sando á la autoridad con 24 horas de anticipación; sancionóse también el 
derecho de constituir asociaciones públicas; se promulgó el decreto sobre 
el ejercicio del sufragio universal; se convocaron las Cortes constituyen­
tes para el 11 de febrero de 1869; se organizó la fuerza ciudadana de los 
voluntarios de la libertad; se contuvo el afán demoledor de muchos ayun­
tamientos, diciendo oportunamente el ministro de la Gobernación que no 
eran ruinas lo que más necesitaban los pueblos; se autorizó á los munici­
pios á disponer para obras de utilidad pública y prestar á los labradores 
necesitados, de las inscripciones intransferibles que tuvieran en su poder 
ó se les fueran entregando, en equivalencia del 80 por ciento de los bienes 
de propios vendidos, convirtiéndolas al efecto en tí tulos al portador de la 
deuda consolidada del 3 por ciento para su enajenación, y se adoptaron 
otra multi tud de providencias reclamadas generalmente por la opinión 
pública ó por el interés de la revolución. Por ligereza unas veces, por 
pasión otras, que no era fácil sustraerse á la presión de las circunstancias, 
se incurrió en faltas graves; que achaque es de los partidos políticos, ó 
más bien de sus jefes, no tener preparadas las disposiciones que deben 
realizar los principios políticos que en la oposición se proclaman, perdién­
dose así un tiempo precioso, exigido por el estudio de las nuevas necesi­
dades, ó para el vencimiento de las dificultades que vayan saliendo al 
paso, que son muchas después de una revolución, y tan radical como la 
que acababa de efectuarse. 

Si esto era una gran dificultad para el gobierno, éralo mayor el que la 
revolución no fuera bien dirigida, lo cual es frecuente; y más de una vez 
tuvo Sagasta que ordenar á los gobernadores civiles refrenaran el abuso 
que de la libertad se hacía, con actos y sugestiones de palabra y por es­
crito, atacando la seguridad personal, la propiedad, la ordenanza y disci­
plina del ejército, procurando soliviantar los ánimos, encender las pasio­
nes y concitar á la rebelión; que esto y más sucedía, haciendo á las masas 
instrumento de aviesas pasiones. 

L a elección de diputados era el primero y el más importante acto po­
lítico que había que ejercer después de la revolución Aprestáronse los par­
tidos, y la conciliación procuró presentarse compacta, á cuyo efecto quiso 
atraerse algunos miembros importantes de la democracia, aunque los re­
chazaban bastantes monárquicos; pero cedieron éstos ante la conveniencia 
de la unión de los tres partidos, el unionista, el progresista y el democrá­
tico Obtenida la conformidad de los señores Rivero, Martes y Becerra, 
disintió García Ruiz, porque habiendo votado él en 1854 contra el trono* 
de Isabel II, y por consiguiente por la república, no podía firmar un ma­
nifiesto monárquico, sin aparecer inconsecuente. En el deseo de hallar una 
fórmula que hiciera posible la firma del señor García Ruiz, se encargó á 
Rivero la redacción del manifiesto, que al fin no le suscribió aquél, por 
declararse en él la conveniencia de erigir una nueva monarquía . Suscri-
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bieronle otros demócratas, y se publicó el 12 de noviembre, declarando 
con firme resolución y serena conciencia, «que la forma monárquica es la 
forma que imponen con irresistible fuerza la consolidación de la libertad 
y las exigencias de la revolución: que, venidos de campos diversos, pero 
estrechamente asociados, así en los días de proscripción como en los de 
combate, por el común esfuerzo para derrocar una dinastía ingrata y per­
jura, romper las deshonrosas cadenas ele ún régimen corrompido y repa­
rar el honor mancillado del pueblo español, creen hoy con profundo con­
vencimiento, que en la unión perfecta, en la identidad de propósitos y do 
acción de cuantos contribuyeron á la grande obra de la restauración na­
cional, se cifran el afianzamiento de las libertades públicas, la consolida­
ción ele las conquistas revolucionarias, la independencia y grandeza ele 
nuestra patria;» que España acababa ele consumar la más gloriosa, la más 
legítima y la más admirable de las revoluciones; se declaraban identifica-
elos con los elcrechos proclamados en Cádiz y por las juntas revoluciona­
rias, cuyos principios democráticos serían la banelera elel partido nacional 
ele España; proclamaban la monarquía, pero no la que acababan ele derri­
bar, no la ele derecho divino, no la de origen familiar, no la monarquía 
que se consideraba superior á la nación y hacía imposibles su soberanía y 
su libertad, porque esa monarquía había muerto para siempre en España: 
así decían: «Nuestra monarquía, por el contrario, la monarquía que vamos 
á votar, es la que nace del derecho elel pueblo; la que consagra el sufragio 
universal; la que simboliza la soberanía de la nación; la que consolida y 
lleva consigo todas las libertaeles públicas; la que personifica, en fin, los 
elerechos elel ciuelaelano, superiores á todas las instituciones y á todos los 
poeleres. Es la monarquía que destruye radicalmente el elerecho divino y 
la supremacía ele una familia sobre la nación; la monarquía rodeada de 
instituciones democráticas, la monarquía popular.» 

No debían estar muy arraigaelos tales sentimientos en muchos de los 
firmantes ele este manifiesto, porque la falta de convicción ó el tiempo se 
los ha hecho olvielar. Entonces se necesitaba alardear mucho liberalismo, 
grande espíritu democrático, para que no pareciera sospechoso el monar­
quismo, sincero en unos, mentielo en otros y acomodaticio en los más. Era 
general el temor á la república y hívbía que hacer necesaria la monarquía. 
De aquí la gran manifestación monárquica celebrada en la explanaela de 
las que acababan de ser reales caballerizas, en cuyo acto, cuantos diri­
gieron la palabra al público, santificaron la revolución que acababa de 
hacerse y presentaron á la dinastía caída como incompatible con la honra 
ele España ¡Cuántos borrarían hoy, para que no existiesen, las palabras 
que entonces pronunciaron con tan fervoroso entusiasmo! ¡Cuántos obe­
decieron entonces más á las circunstancias que á sus propias convicciones.' 
Los defensores de la forma monárquica consieleraron aquella manifesta­
ción como un triunfo para el establecimiento de la monarquía, como su 
base, y lo fué en efecto. Madrid no había presenciaelo una reunión más 
numerosa y más lucida por lo distinguielo de la concurrencia. 

Libre el elerecho ele reunión, no podía menos de ejercitarle el partido 
democrático ó republicano, que publicó á su vez un extenso manifiesto 
electoral, proclamanelo la república como forma esencial de la democracia 
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y condenando la monarquía como institución injusta y absurda: celebró 
su manifestación republicana, no tan numerosa y escogida como la mo­
nárquica, pero sí tan ordenada; siendo los honores de ella para Castelar, 
que no quiso hablar junto al real palacio, sino en el Campo de la lealtad, 
donde se guardan las cenizas de las víctimas del Dos de mayo; pues 
aunque no hubiese que invocar aquellos sagrados manes para proclamar 
y defender la independencia nacional, necesitaba apelar al sentimiento 
de libertad para hacerle hasta cierto punto incompatible con la monar­
quía y sólo práctico con la república. 

Tan opuestas manifestaciones las presenció tranquilo Madrid, eviden­
ciando una vez más su cultura. No sucedió lo mismo en otras partes. En 
Valladolid nadie molestó la manifestación republicana, y al efectuarse la 
monárquica, la silbaron algunos grupos de nuevos republicanos; quienes 
al ver que se ponía en el balcón del ayuntamiento la bandera de los mo­
nárquicos, fué más acentuada la hostilidad contra e'stos, pudiendo haber 
tenido graves consecuencias á no haberlas evitado las autoridades y el 
buen sentido de la población. En Tarragona se perturbó el orden por la 
misma causa: en Badajoz tuvo que hacerse fuerte el alcalde en las Casas 
consistoriales con la guardia municipal, mientras el gobernador civi l con 
las fuerzas ciudadanas atacaba á los insurrectos republicanos. 

Estos actos, y los que iremos viendo, se prestan á muy graves conside­
raciones. Cuando hacía falta que los pueblos ayudasen á los que prepara­
ban la revolución, mostráronse inertes; después del triunfo se ostentaron 
belicosos. Antes sufrían hasta los latigazos del poder; ahora no se conten­
taban con la libertad conquistada, y la convertían en desorden ¿Obede­
cían á un fatal instinto ó eran inconsciente instrumento de falsos amigos 
y aviesas pasiones (1)? Perturbado el orden público en Cádiz, en Sevilla, 
en Orense, en Gandía y en otras poblaciones, donde minorías turbulentas 
no se mostraban dignas de las libertades que se les concedían cuando no 
las habían conquistado, el gobierno se vió embarazado en su marcha, su­
friendo el castigo de su imprevisión. Abierto el palenque de la lucha legal 
no tenían derecho los partidos para imponerse por la fuerza, y esto exigía 
de parte del ministerio y de sus delegados la energía que reclamaba el 

(1) Esto era lo más frecuente, y entre las muchas pruebas que podríamos presen­
tar, baste el testimonio del Sr. García Ruiz, que testigo de todos aquellos sucesos'y 
actor en muchos, y por constarnos también lo que dice, ha publicado lo siguiente en 
sus Historias: «Desde los primeros días de la revolución algunos periódicos, especial­
mente uno de los nuevamente creados titulado L a Igualdad, en que luego redactó, 
siendo copropietario de él, un Pérez Luzaró (que había sido carlista y después po­
laco) (*) para desacreditar la revolución con exageraciones estudiadas, como de ello se 
jactó al pedir su recompensa cuando el advenimiento de Alfonso XII, desbordáronse de 
un modo lastimoso, predicando ideas disolventes, dando tras de los patriotas más puros 
y arrojando semillas de insurrección, que pronto habían de fructificar, mientras que 
una porción de gritadores, republicanos del siguiente día, llevaban al pueblo por la 
senda de las malas pasiones en vez de ilustrarle, por la de la holganza en vez de incli­
narle al trabajo, y por la de las bullangas en vez del respeto á las leyes, á los magis­
trados y á los hombres encanecidos en el servicio de la libertad.» 

(*) Y progresista debió haber añadido 
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bien de la patria y la seguridad de todos, y pudo y debió emplearse esta 
saludable y necesaria energía, cuando hasta desde el púlpito se concita­
ban los ánimos, difundiendo la discordia en vez de las fraternales doctri­
nas del Evangelio. No tenía razón de ser aquella perturbación pública; no 
era justo que miles de trabajadores se negaran tumultuariamente en Ma­
drid á que se les rebajase el jornal, cuya rebaja se hacía por su bien, para 
poderles así pagar más tiempo; pero bastó la oportuna intervención de 
algunos concejales para volverles á la razón sin hacer uso de la fuerza. 
Así se evitó que un hecho que no dejaba de revestir gravedad, tomara las 
proporciones que tomó en el Puerto de Santa María y ot ros pueblos de la 
provincia de Cádiz, donde no sólo pedían los jornaleros armados y tumul­
tuariamente trabajo, que se les concedía, sino mayor jornal y la destitu­
ción de autoridades, levantando barricadas y trabándose lucha. 

Vencidos fueron los insurrectos; pero no cedieron por esto en su pro­
pósito. Se unieron con los de otros pueblos inmediatos, se enseñorearon 
de Cádiz, apoderándose de gran número de fusiles del parque, con los que 
armaron aún á los que no eran sus correligionarios. Creyéronse fuertes, y 
excitado su entusiasmo por el joven Salvoechea y otros, sostuvieron tres 
días de combate; al cabo de los cuales hubo un armisticio de 48 horas en 
el que pidieron la retirada del bando del gobernador militar, el brigadier 
Peralta, que ordenaba el desarme de los voluntarios. Más necesario éste 
ahora que antes, por el mal uso que se hacía de las armas que la patria 
daba para su defensa y la del orden, se rechazó la petición; mas n© desis­
tieron por esto, y tratando de imponerse y demostrar que no les faltaban 
bríos, les alentaban diciendo: «Si el fuego vuelve á romperse, si las nego­
ciaciones son inútiles, es necesario concluir la obra que con tanto heroísmo 
hemos comenzado. ¡Es necesario morir antes que humillar nuestra bande­
ra! .. ¡Es necesario que la república federal española se funde sobre nues­
tros cadáveres!» 

Ante declaraciones de esta naturaleza era imposible toda transacción, 
aunque mediaran como mediaron Castelar y Figueras, y se ordenó á Ca­
ballero de Rodas dominar la insurrección. A l dirigirse desde Jerez á Cádiz 
al frente de considerables fuerzas, anunció su propósito en una alocución 
á los gaditanos, y bastó esto para que se rindieran los insurrectos, que no 
se veían secundados por los que ofrecieron ayudarles. 

Ahogada aquella criminal insurrección en Cádiz, se propagó á Málaga, y 
á combatirla también fué Caballero de Rodas, presentándosele en Córdoba 
una comisión para que se detuviera: no consiguiéndolo, siguieron los comi­
sionados á Madrid y el general á Málaga, en cuyos barrios del Perchel y de 
la Trinidad se ostentaban briosos los insurrectos. Ordenó Rodas el desarme 
de los milicianos que no habían respetado la ley, y encargado el coronel 
Burgos de publicar este bando, fué recibido á balazos. A u n el gobernador 
militar, Pavía, después de distribuir las tropas, envió un comandante al 
frente de dos compañías con instrucciones reservadas para los insurrectos, 
á las que contestaron con una descarga. Ante tamaña agresión se trabó el 
combate, tomando en él parte dos goletas de guerra surtas en el puerto: 
al día siguiente exigieron los republicanos un plazo y condiciones inacep­
tables, y continuó la lucha tremenda, personal, encarnizada, verdadera 
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pelea de titanes, empleando unos y otros un valor heroico. Allí conquistó 
Burgos con su sangre el entorchado de brigadier, allí fué inmolado el co­
ronel Abascal que acababa de sufrir dos años de emigración en Bélgica, y 
seguramente que no habría entre los matadores quien pudiera ostentar 
más títulos de liberalismo. Mucha sangre se derramó en la pelea, pero ni 
en Málaga ni en Cádiz se ensangrentó el triunfo, que fué del ejército; 
hasta se indultó á los vencidos. 

En cuanto supo Montpensier, que se hallaba en Lisboa, los sucesos de 
Cádiz, temió por la revolución, y vino á compartir con el ejército la gloria 
de asegurar la libertad de la patria combatiendo á los que contra ella 
atentaban. E l gobierno consideró un peligro su venida y le ordenó regre­
sar inmediatamente á Portugal: obedeció el duque, lamentándose de su 
indefinido destierro, cuando tan poderosamente había contribuido á abrir 
á todos los emigrados las puertas de la patria. 

Rodeado de conflictos el gobierno provisional, y acercándose las elec­
ciones de diputados, que eran la constante preocupación de todos, creyóse 
en el deber de dar cuenta de sus actos para obtener la aprobación de su 
conducta, y dijo el 11 á los electores, que había cumplido los compromisos 
que contrajera, que estaba resuelto á mantener libre el campo electoral, 
reprimiendo audaces intimaciones, lamentándose de la flaqueza de espí­
ri tu de muchos ciudadanos, estimulaba el patriotismo de todos para que 
usasen de su derecho, uniéndose para salvar la revolución y levantar un 
trono rodeado de prestigio, deseando, antes que la aprobación de su con­
ducta, l a honra de la revolución. No se miraba mucho por ella en ciertas 
manifestaciones, en las que hasta mujeres tomaban una parte ostensible; 
y si era disculpable en su amor maternal el rechazar las quintas, en pedir 
la libertad de cultos obedecían á extrañas sugestiones, pues una religión 
sin María, sin todo lo que poetiza la cristiana, no puede comprenderla ni 
amarla la mujer española. Estaba en su elemento, exponiendo en favor de 
las monjas que se exclaustraban y de las iglesias que se derribaban, y to­
mando parte en la sociedad abolicionista de la esclavitud de Cuba, donde 
podía ostentar la generosidad de sus sentimientos; pero le faltó cons­
tancia. 

Algún tanto sobrexcitada la opinión pública con la lucha electoral, 
alarmó al país un deplorable acontecimiento. Habíase ordenado la incau­
tación de todos los archivos, bibliotecas, etc., de las catedrales, cabil­
dos, monasterios ú órdenes militares, considerándose su contenido como 
riqueza nacional, y al cumplir este decreto el gobernador civi l de Burgos, 
señor Gutiérrez de Castro, fué asesinado sacrilegamente dentro de la Ca­
tedral, ocasionando una alarma que pudo producir terribles consecuencias 
sin la sensatez de los voluntarios de la libertad. Culpóse al fanatismo reli­
gioso, excitado con encontrados fines, aconsejó el gobierno la calma, y 
efectuáronse las elecciones con gran concurrencia de electores, excepto 
los moderados: no hubo coacciones por parte del poder, aunque sí las 
hubo, y algo más, de la de las turbas en Cataluña, Andalucía y otros 
puntos. Triunfó el partido progresista y sobre los amigos de Olózaga los 
partidarios de Espartero: el número de los unionistas fué importante y de 
calidad; la fracción democrático-monárquica, la formaban algunos ex re-
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publícanos, varios economistas, cuatro antiguos progresistas y constitu­
yentes de 1854, y otras individualidades; los republicanos que constituían 
la verdadera oposición, eran bastantes, formando con ellos antiguos mo­
derados transformados en carlistas unos y en realistas otros, siguiendo al 
arzobispo de Santiago, al obispo de Jaén, y al canónigo Manterola, y como 
testigos ó protesta de lo que allí se hiciera, había tres ó cuatro unionistas 
que sin compromisos con la revolución conservaban afecto á la dinastía 
derribada. 

Doña Isabel II publicó entonces, fechada en París el 5 de febrero, su 
protesta declarando nulo y de ningún valor cuanto se había ejecutado y 
se iba á ejecutar. E n aquel escrito, en el que rebosaba la pasión, se califi­
caba de ilegal la convocatoria de las Cortes, que se suponían elegidas por 
medios violentos y culpables, que iban «á reunirse al llamamiento de cua­
tro ambiciosos, que reduciendo fuerzas militares los unos, y acaudillando 
criminales los otros, han logrado sustituir, por medio del terror, su torpe 
y funesta tiranía á la Constitución del Estado que casi todos lian jurado.» 
Formulaba su protesta por querer guardar incólumes sus derechos, porque 
su autoridad legítima y constitucional que heredó de cien reyes, con el 
consentimiento de cien generaciones, tenía la obligación de acudir en lo 
que alcanzare, á detener el curso de calamidades que amenazaban la ruina 
completa de la religión, de la monarquía y hasta de la unidad del suelo 
en que nació; que acudiría con su propia persona si le fuera dado en aque­
llos momentos de injusticia, de sinrazón y de violencia: «cuando impera 
la calumnia en vez de la verdad, añadía, cuando los beneficios se olvidan 
y el remordimiento se ahoga con el miedo de la traición y de las desgracias 
con que la Providencia castiga algunas veces á los pueblos, y de los erro­
res inculpados á cuantos los ministros han sido, se forma un tejido solo 
de acusación artificiosa contra el monarca, único en el reino á quien las 
leyes constituyen sagrado é inviolable.—Pero si Dios acorta los días del 
castigo y se disipan las nubes que formó el engaño y espesó la calumnia, 
y me llaman, como espero, hasta aquellos que por error me despidieron, 
sin saber lo que es á una hija de reyes comer esto pan amargo de la 
emigración y subir la escalera de casa ajena, y apurar esta copa de lágri­
mas y acíbar; si la verdad, en fin-, segura aunque tardía, enciende el fuego 
del entusiasmo con que mi pueblo me saludó tantas veces y que hoy ne­
cesito como alivio de mi pena más que como reparación de mi agravio, y 
se despierta, como no dudo un instante, el amor de mi nombre para ins­
pirar el general respeto á cuya sombra sólo pueden crecer en tan antigua 
y católica monarquía los frutos preciosos de la paz, del buen gobierno y 
de la atinada administración, fundamento de la pública ventura, entonces, 
españoles, en medio de vosotros, no tendré memoria más que para el re­
cuerdo de la fidelidad y los servicios.» Recomendaba se hiciera conocer 
esta su protesta que la hacía en descargo de la grave responsabilidad que 
sobre aqueUa señora pesaba, sin ambición alguna de poder y sólo movida 
del sentimiento de amor á la patria y á su dinastía, y que todos acudieran 
al remedio del general trastorno, y en el círculo en que cada uno pudiera 
para salvar las leyes, el derecho, los templos y la religión. 

No tuvo gran eco el anterior documento; abriéronse las Cortes el 11 do 
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febrero con la debida solemnidad, acompañando al gobierno sendas comi­
siones de la Diputación y del Ayuntamiento; leyó el general Serrano el 
discurso de apertura en el que, despue's de mostrar su satisfacción por ver 
reunidos á los que habían de construir el nuevo edificio político, definir y 
determinar por medio de leyes sabias las libertades proclamadas, evitando 
que chocando unas con otras por falta de límites fijos, llegaran á confun­
dirse y perderse; manifestaba que, si se había tomado alguna resolución 
no conforme con esas libertades, había sido como medida salvadora de la 
revolución, porque las asociaciones religiosas á que se refería, formadas á 
virtud de exclusivos privilegios y aun de caprichos autocráticos, y llenas 
del espíritu del antiguo régimen, eran un obstáculo á esa misma revolu­
ción; que habría sido gloriosa la tarea del gobierno si no hubiera tenido 
que atender á defenderse, y vencedor, no derramó después una gota de 
sangre; que los que pelearon, extraviados por el sentimiento liberal, no 
emplearon las armas de que hicieron uso los que queriendo impedir el 
progreso de la revolución, apelaban al asesinato con alevosía y crueldad; 
que había tenido que combatir el desorden y la disipación de algunas 
administraciones anteriores, y las costosas guerras sustentadas en remotos 
países; que había que cambiar la organización administrativa de los ser­
vicios del Estado, consolidar las conquistas de la revolución, disipar todo 
recelo de continuos trastornos é infundir esperanzas para hacer renacer 
la confianza y elevar el crédito, pagando sus intereses y haciendo econo­
mías; que la triste herencia de la guerra civi l en Cuba había que sofocarla 
para restablecer sobre la paz el fundamento de las reformas liberales, 
viniendo diputados de tan distantas comarcas y rompiendo las cadenas 
del esclavo; que no se habían alterado las buenas relaciones con las poten­
cias civilizadas del mundo, y que después de las reformas llevadas ácabo, 
bendecida por la Providencia la obra de la revolución, tocaba á los dipu­
tados llevarla á feliz término. 

Bajo la presidencia de don Nicolás María Rivero se constituyeron las 
Cortes el 22 de febrero: resignó Serrano los poderes que recibió de la 
Junta de Madrid; se le concedió un voto de confianza; se le autorizó para 
constituir gabinete; continuó al frente del que hasta entonces fué provi­
sional, l lamándose ahora Poder ejecutivo; presentaron todos los ministros 
sendas memorias de todos sus actos, y abundando en los mejores deseos 
de regenerar el país, comenzaron las Constituyentes sus tareas. Aprobóse 
sin discusión la amnistía para los delitos de imprenta, y al pedir el go­
bierno 25,000 hombres para el reemplazo del ejército, echáronle en cara 
la promesa de abolición de quintas. Aceptaba el gobierno esa abolición 
como incuestionable progreso y deseaba realizarla tan pronto como le 
fuera posible; pero no entonces que se sublevaban los republicanos en 
Jej-ez y otros puntos; que en Alcalá del Valle no sólo proclamaban el 
principio de que las mésas electorales se habían de ganar á tiros, sino que 
lo practicaban, yendo á matar á uno, y n» encontrándolo, mataron dos 
en la calle é hirieron á seis personas más, algunas de ellas mujeres de la 
familia de los muertos; se protestó de la quinta con barricadas, cuya con­
quista fué sangrienta; agitábanse en otras partes los carlistas, aumentán­
dose así la perturbación que existía en bastantes provincias, según declare') 
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el gobierno, lamentándose, y con razón, de que cuando se tenía la libertad 
más grande que se conocía en ningún otro país, cuando el pueblo de 
Madrid, que jamás se había sublevado contra la libertad, con jornaleros 
casi desnudos, sin pan algunos días que llevar á sus hijos, daba insigne 
ejemplo de cordura conservando el orden como el único medio de con­
servar la libertad, hubiese pueblos en los que unos cuantos perturbadores 
tuviesen amedrentadas las familias y dominasen al vecindario con la 
amenaza, la violencia y la fuerza. Para restablecer y mantener el orden 
público, sin el que es imposible todo gobierno, diéronle las Cortes su 
apoyo; se aprobó también el nuevo reemplazo, aunque el proyecto del go­
bierno no resolvía la cuestión de quintas, ni la de reforma del sistema que 
adolecía de graves defectos y se verificó el sorteo á pesar de protestas y 
manifestaciones. 

Entre los varios proyectos de ley que aprobaron las Cortes, merece 
citarse el que autorizaba la contratación de un empréstito de 100 millo­
nes de escudos efectivos, para cubrir el déficit de 1868 á 1869 y el rema­
nente de los anteriores. ¡Triste herencia que suelen dejar todos los gobier­
nos empeñados durante su gestión administrativa en ocultar sus apuros, 
consecuencia en lo general de su despilfarro! 

CAPÍTULO II 

Constitüción de 1869.—Regencia del duque de la Torre. —Insurrección federal. 
Perturbación política.—Abdicación de doña Isabel II 

Urgía la constitución del país; obró activa la comisión nombrada para 
formar el código político; la consignación explícita de los derechos indi­
viduales exigida con tenaz empeño por los demócratas, mantenidos leal-
mente por los progresistas, y algo resistida por los unionistas, triunfó al 
fin; la cuestión religiosa se dejó para lo último, proponiéndose evitar 
votos particulares; pero á pesar de esta reserva mediaron ciertos tratos 
por los que se concibió la esperanza de un arreglo sobre la base de la se­
paración, de la que se suponía partidario al arzobispo de Santiago, que se 
encargó de desvanecer la ilusión que se habían formado los señores Eivero 
y Moret; pues aquel prelado y el obispo de Jaén aspiraban á la unidad 
religiosa, que la someterían á la tolerancia si las circunstancias la impo­
nían, rechazando la libertad de cultos y la idea de la separación como 
pestilente é infernal. Sin resolver la cuestión religiosa, terminó la comi­
sión el título primero: la fórmula adoptada para garantirla inviolabilidad 
del domicilio, fué redactada por Ríos Rosas; el punto concerniente á la 
inviolabilidad y respeto de la propiedad, le sostuvo calurosamente Posada 
Herrera, que en todo lo demás no se mezclaba, limitándose á decir que 
concurría como voluntario de la libertad; se transigieron las dificultades 
que se ofrecieron en cuanto á la suspensión de las garantías: respecto á 
la fórmula de las prerrogativas de la corona, veto y potestad legislativa, 
se excogitó un modo de expresión que difería de todos los usados en an­
teriores constituciones; se establecía en la descentralización la mayor 
latitud posible; se adoptó por unanimidad el jurado después de la más 
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amplia y luminosa discusión, resumida por don Salustiano de Olózaga 
con gran precisión y claridad, haciendo notar que ningún país civilizado, 
incluso Rusia, carecía de jurado; acordó la comisión dejar la puerta 
abierta para limitar el número de delitos que se sometería á su jurisdic­
ción, comprendiendo en ellos los más graves comunes y todos los polí­
ticos; temióse una ruptura completa en las grandes y agriadas contiendas 
de que fué objeto la cuestión del Senado, acordándose en principio la 
existencia de dos cámaras; pero la constitución que se debía adoptar para 
el Senado no adelantaba un paso, hasta que al cabo de discutir dos días 
con sus noches, se aceptó la capacidad propuesta por unos, las elecciones 
de corporaciones ideadas por Becerra, la base de elección, aunque de se­
gundo grado, que formaba parte del pensamiento de Olózaga, se llegó á 
una transacción entre todos y se salvó este escollo que puso en gran pe­
ligro la obra de la comisión, á pesar de su gran interés en cumplimiento 
de su cometido. 

Planteada resueltamente por los demócratas la tan temida cuestión 
religiosa, en el terreno de la absoluta libertad de cultos y de la separación 
de la Iglesia y del Estado, sostuvieron los unionistas la tolerancia, acep­
taba Olózaga la libertad si se presentaba el artículo constitucional de una 
manera condicional en cuanto á los españoles; se llamó al gobierno al 
seno de la comisión para vencer las dificultades que se suscitaban y evitar 
la ruptura que se preveía; sostuvo Romero Ortiz la fórmula de tolerancia 
algo más lata que la de 1856, adhiriéndose á esta opinión el duque de la 
Torre, Topete y Zorrilla, guardando silencio Pr im y Sagasta; sin haber 
conformidad y continuando la sesión empeñadísima por la noche, ven­
cieron á Rivero los ruegos de Ríos Rosas y Topete, arrastró consigo á 
Martes y Becerra, más por cansancio que por convencimiento, y al termi­
nar la sesión, ya á las cinco de la mañana, manifestó Romero Girón, que 
se había ausentado antes, á Rivero, Martes y Becerra, que no aceptaba la 
fórmula de tolerancia adoptada, por lo que formaría voto particular. Esto 
hizo que se volviera á plantear la cuestión en la junta siguiente; surgió 
más imponente y grave el conflicto, trasluciéndose á la mayoría de las 
Cortes, y en vista de tales dificultades y no pudiendo evitarse el voto 
particular, indicó Olózaga que presentaría también el suyo, retocando el 
proyecto de 1856, estableciendo la condicional para los españoles en ma­
teria de libertad religiosa, y cortando, así decía, «el brazo secular á la 
Iglesia,» en cuya frase condensaba todo su pensamiento. 

Esta resolución desconcertó á los demócratas, que temieron por los 
derechos individuales á tanta costa obtenidos, poniéndose en tela de jui­
cio toda la obra del partido democrático, y como al lado de Olózaga esta­
ban los progresistas y se colocarían los unionistas, adoptaron la fórmula 
adicional de aquél en cuanto á la libertad religiosa, respecto á los españo­
les; convino Olózaga en todo, aceptando el artículo, que redactó en segui­
da Romero Girón; sorprendió á los unionistas el sesgo que tomaba el 
asunto, resistieron algo, quedando al fin convenida y aceptada la fórmula 
del artículo 21, y el proyecto de constitución terminado en 25 días. 

A l discutirse en la Cámara la Constitución, tomaron parte los prime­
ros oradores, defendiendo sus principios con elocuencia y erudición, y los 
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debates, que comenzaron tranquilos, se hicieron borrascosos, porque no 
podían menos de chocar los sentimientos libre-cultistas de Castelar y sus 
correligionarios, con los teocrático-absolutistas de los señores Manterola, 
Cruz Ochoa, Viñador y los suyos. Unos pedían la libertad religiosa como 
consecuencia y complemento de las demás libertades, y otros considera­
ban como la mayor de las profanaciones, como una grande herejía, el to­
lerar siquiera la celebración de todo otro culto que no fuera el cristiano: 
no era, ni es fácil la inteligencia de principios tan opuestos. Todas las 
opiniones estaban representadas en aquella Cámara, en la que se emitie­
ron toda clase de ideas políticas, sociales y religiosas: allí Cánovas del 
Castillo recordó la oposición que había hecho al poder dos años antes, 
profetizando la pérdida de la dinastía y de las instituciones; demostró 
que una vez puesta aparte de la Constitución del Estado, en la cual esta­
ba consignada la inviolabilidad del monarca y la personalidad, de la per­
sona que le representaba, desaparecería de hecho y de derecho semejante 
responsabilidad, que sólo podía existir por la Constitución del Estado; 
dudaba si sería verdad el dicho de Platón de que los reyes estaban desti­
nados perpetuamente á hacer leyes contra los pueblos, y los pueblos per­
petuamente destinados á hacer sólo leyes contra los reyes, y la sentencia 
de Aristóteles, que la noción de la justicia, que la idea del derecho, que 
el sentimiento del deber, sólo se reflejan siempre con claridad completa 
en la conciencia de los débiles; declaró que ni por un momento siquiera 
había pertenecido al partido moderado, que no le espantaban los dere­
chos individuales y «los aceptaba también en la forma en que estaban 
generalmente consignados en el proyecto de constitución que se discu­
tía;» le examinó con verdadera elocuencia y admirable lógica; mostróse 
excelente liberal; dijo que no defendería j amás la intolerancia religiosa y 
aconsejó que se pusieran los debidos límites á los derechos, que se salvara 
la libertad, la religión y la monarquía, proponiéndose no aparecer partí­
cipe de la revolución. 

Manterola fué el adalid de la unión católica; Salmerón (don Francisco) 
defendió elocuente las doctrinas progresistas y la candidatura de Espartero 
para el trono; ensalzó admirablemente Castelar la república federal que 
tantos disgustos le había de dar después; dió á conocer su talento don 
José Echegaray, su ingenio Sánchez Ruano, muchos facilidad en la pala­
bra, y el 1.° de junio se aprobó por 214 votos contra 55, aquella constitu 
ción, acatada pero no aceptada por la minoría republicana, consentida y 
votada por la unión liberal, y rechazada por los tradicionalistas hasta el 
punto de no tomar parte en la votación. Mientras se discutía la base reli­
giosa presentaron unas 9,000 exposiciones con cerca de 3.000,000 de fir­
mas, protestando contra la libertad de cultos. E l 6 del mismo mes, fué 
solemnemente promulgado el nuevo código político. 

Antes se amnistió á los que tomaron parte en las insurrecciones de di­
ciembre, enero y marzo, aprobaron las Cortes algunas leyes, y se trató de 
los escandalosos sucesos de Tafalla—1.° de mayo—en los que no estuvie­
ron prudentes las autoridades, que excitaron más que contuvieron las 
pasiones de liberales y carlistas, y cuando la guerra civil amenazaba. No 
era de extrañar que á autoridades subalternas faltara la prudencia nece-
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saria, cuando ni en él mismo ministerio abundaba esta virtud cardinal. 
Si la tuvieron trabcijosamente al discutirse la Constitución, pusie'ronse en 
pugna en la cuestión de monarca por la oposición que á Montpensier ha­
cían progresistas y demócratas; no asustaba á algunos la república; pro­
movió el presidente de las Cortes una reunión de periodistas y diputados 
para provocar una crisis ministerial que rompiera la conciliación; para 
precipitar este rompimiento se presentó á la Cámara la exclusión de los 
Borbones en todas sus ramas, y á todos los miembros de la familia real 
emparentados con ellos, á la corona y de todo cargo público en España; 
combatieron esta proposición Serrano y Topete, por los compromisos que 
habían contraído con Montpensier para hacer la revolución, declarando 
que era preciso escoger entre él y la república; procuró Pr im calmar los 
ánimos, ya sublevados; dijo Topete que los demócratas, que á la sazón 
tanto influían, eran los que menos habían hecho por la revolución, pues no 
los vió en Cádiz, n i en Sevilla, n i Alcolea, por cuya declaración tuvo que 
dejar el ministerio; mientras se hallaba monarca se nombró regente del 
reino al duque de la Torre, considerándosele encerrado en j a u l a de oro, 
y en el discurso que leyó al encargarse del mando que se le confería, dijo 
que empezaba un nuevo período para la revolución de setiembre, habien­
do pasado la época de los grandes peligros y comenzado otra de reorga­
nización, en la que nada había que temer como no fuera nuestra impa­
ciencia, desconfianza ó exageraciones, y que desde el puesto á que se le 
había elevado, no veía partidos políticos sino el código fundamental que 
á todos obligaba. 

Encomendada á Pr im la formación de un nuevo gabinete, le constitu­
yó al fin el 19 de junio con los mismos ministros excepto Lorenzana y 
Romero Ortiz, sustituidos por don Manuel Silvela y don Cristóbal Martín 
de Herrera. En Marina había reemplazado antes Ayala á Topete. 

Como si no fuera de suyo grave la situación que se atravesaba, pues 
apenas publicada la Constitución que por todos debía ser observada, em­
pezó á ser combatida por unos como demasiado democrática, y como mo­
nárquica por los republicanos, disgustó á éstos la entrada en el ministerio 
de los señores Silvela y Martín de Herrera, contra el que presentaron un 
voto de censura por un decreto sobre la organización de los tribunales. 
Triunfó en la votación el ministro, pero quedó lastimado; dimitió, reem­
plazándole Zorrilla, y á Figuerola don Constantino Ardanaz; se encargo 
don Manuel Becerra de la cartera de Ultramar; quedó en Marina Topete 
y entró en Fomento don José Echegaray, teniendo así participación en el 
gabinete el elemento democrático. 

E l 15 de julio se suspendieron las sesiones de Cortes; se notaba su 
cansancio. Habían hecho la Constitución, discutido los presupuestos, con­
cedido empréstitos, indultos y amnistías, otorgado pensiones, desestanca­
do la sal, legislado sobre Hacienda, ferrocarriles y otros asuntos, y á la 
vez que se acordó la conservación como monumentos históricos de los 
edificios que lo merecieran, se declaró que los restos de personajes céle­
bres eran dignos de ocupar un lugar en el decretado panteón nacional, 
para lo cual ya se había hecho una ley en 1837. 

L a clausura de las Cortes que debía permitir al gobierno inaugurar 



16 HISTORIA DE ESPAÑA 

una campaña administrativa, tan necesaria, le obligó á empler.r toda su 
actividad y su fuerza para defender la sociedad amenazada por los que 
abusando de los derechos individuales y confundiendo la libertad con la 
licencia, se permitieron en Málaga vergonzosos crímenes, levantaron par­
tidas en Sevilla y Alicante, se saquearon sillas-correos, se asaltaron esta­
blecimientos de baños, se asesinaron alevosamente alcaldes y regidores, 
se atentó contra la propiedad, y para reprimir tanto exceso hubo que 
declarar en toda España la ley de 17 de abril de 1821. La minoría republi­
cana consideró esto como una infracción del artículo 11 de la Constitu­
ción que prohibía la creación de tribunales extraordinarios y comisiones 
especiales para conocer de ningún delito; que infringía también el artícu­
lo 31 del mismo Código y usurpaba las atribuciones legislativas, protestó, 
y hasta llegó á formar sus pactos federales, reunió sus congresos en Cór­
doba, Tortosa, Valladolid, Santiago y en Eibar, y preparóse á la lucha. No 
podía hacer más para justificar las medidas del gobierno; y si la justifica­
ción no fuera completa, se la dieron las partidas carlistas que comenzaron 
á levantarse, obedeciendo exhortaciones belicosas de quienes por su sa­
grado ministerio debían predicar la paz. Si algunos prelados secundaron 
de mala manera las órdenes del gobierno para que recomendaran á sus 
párrocos y diocesanos la obediencia á las autoridades constituidas, otros 
se hicieron jueces de la oportunidad de los edictos pastorales que se les 
exigió en el término de ocho días. Esto produjo un nuevo conflicto entre 
el poder civil y la autoridad eclesiástica. 

L a derrota de las partidas carlistas fué un cuidado menos para el ga­
binete, no dándole este triunfo la fuerza y alto concepto que necesitaba 
para hacer frente á otros enemigos. E l mayor, sin embargo, estaba en la 
misma situación política que se acababa de crear: se establecía la monar­
quía sin haber monarca, y esto á raíz de la revolución, que debió haberse 
apresurado á llenar el vacío que produjo. No podía España, á no declarar 
ij^so fac ió la república, dejar huérfano el trono por mucho tiempo. E l par­
tido republicano era ya grande, y contribuyó, como no podía menos, á 
prolongar una interinidad funesta. Pudieron haberla terminado los mis­
mos jefes de la revolución, poniendo el pie en el pedestal en que constante­
mente tropezaban, y á ello les estimulaban muchos, pero ninguno quiso 
imponerse, ostentando así verdadero patriotismo. Correspondía á las Cor­
tes constituir el país, pero había en ellas elementos muy heterogéneos, 
opuestas tendencias, y aunque se consiguió hacer la constitución, exce­
lente para los que la hacían, é incomprensible para los que habían de 
practicarla, no se aunaban para cumplir inmediatamente el artículo 33, de 
donde nacieron las dificultades, no por falta de candidatos, sino de reso­
lución. Sin prestigio el gobierno para imponerle, se le separaron muchas 
personas acomodadas que contribuyeron á la revolución ó la acogieron 
sinceramente, esperando ver en ella el reinado en todo de la justicia, del 
orden, de las economías y de la más perfecta administración. Cansaba ya 
al país la interinidad, se deseaba una solución, que trabajaban por reali­
zar los monárquicos y combatirla los republicanos, rechazándola con la 
fuerza, lo cual era ilegal, poseyéndose todas las libertades políticas. Se 

i comprende que defendieran el plebiscito, y que el país y no las Cortes eli-
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gieran el monarca, porque aunque los diputados fueron elegidos por el 
sufragio universal para dar á la nación la forma de gobierno más conve­
niente, nadie les dio poder para proclamar á este ó al otro rey; así tuvie­
ron mucho cuidado los candidatos á la diputación al solicitar votos, en 
guardar una prudente reserva y no soltar prendas que les comprometie­
ran. No era seguramente muy halagüeña aquella situación política, que si 
no dió origen, consintió que funcionara una especie de sección de policía 
ejecutiva que se llamó pa r t ida de la porra, que pretendiendo defender la 
causa de la revolución la deshonraba. 

Engrosando cada día más el partido republicano, aunque en él se in­
troducían sus mayores enemigos, los que sólo aspiraban al descrédito de 
todo lo existente, estaba su principal fuerza en el número de sus incons­
cientes masas, más dispuestas á obrar que á reflexionar. Excitado cons­
tantemente el sentimiento político por sus jefes, pues á la vez que Orense 
predicando las más avanzadas doctrinas con el más sencillo lenguaje re­
corría la costa cantábrica desde San Sebastián á Oviedo, recibiéndole en 
Santander las mujeres con estandartes, Castelar arrebataba con su poética 
elocuencia á los aragoneses, Pierrad entusiasmaba á los catalanes por su 
presencia y la convicción de sus palabras, y otros recorrían diferentes pro­
vincias, produciendo esa agitación febril que precede á la lucha. De aquí 
el lanzarse á atentados como el de que fué víctima don Raimundo Reyes-
secretario del gobierno civi l de Tarragona, que haciendo las veces de go­
bernador, por ausencia del propietario, se presentó solo ante una manifes, 
tación republicana á recomendar el orden, y á la vista del mismo general 
Pierrad, y aclamando la república federal, se arrojaron las turbas sobre 
aquel desgraciado joven, le hirieron y arrastraron vivo hasta el muelle, y 
unos carabineros evitaron le arrojasen al mar, aunque no que muriese. 
¡Y los que tal crimen cometían proclamaban los derechos individuales y 
la abolición de la pena de muerte! Pierrad, acerbamente acriminado, mar­
chó á Tortosa, y preso, entró en la cárcel pública de Tarragona en medio 
de un sepulcral silencio: desarmóse después á los voluntarios de ambas 
ciudades sin la menor resistencia. 

E n cuanto el gobierno vencía una dificultad surgían otras como la 
cuestión obrera en Cataluña y Valencia: cundían las huelgas; hizo el mi­
nisterio un alarde de energía reemplazando á los gobernadores civiles de 
Zaragoza y Barcelona; pero le faltó esa energía para otros asuntos y para 
otras personas. Lo que más interesaba era cumplir el artículo 33 de la 
Constitución; se buscó afanosamente candidato, alarmó esto á los republi­
canos, quienes dejándose guiar por la pasión más que por la razón y la 
justicia, desconociendo gloriosos antecedentes, faltando á la ley y á la pa­
tria, encendieron la guerra civil , comenzándola, aunque á su pesar, con 
asesinatos, saqueos, robos, incendios y horrores. Sueño parece, porque no 
se concibe, que un partido del que es el porvenir, que se propone triunfar 
por la bondad de sus doctrinas, que proclama la fraternidad como el de­
recho universal, la abolición de la pena de muerte como el derecho de la 
vida, la autonomía individual divinizando el derecho de cada uno, hasta 
anteponiéndole al colectivo, teniendo en más al individuo que á la socie­
dad, se permitiera los atentados y crímenes cometidos en Barbastroj Valls 



18 HISTORIA DE ESPAÑA 

y otros puntos. Aunque nunca pueden achacarse á un partido los excesos 
de unos pocos, perjudicaron grandemente al éxito, y se vio que en muchos 
puntos no eran los jefes los que mandaban, sino los más osados é irres­
ponsables. Arde en guerra Cataluña, se alzan en armas grandes masas, 
obstruyen la vía férrea y el telégrafo, causando destrozos, se pronuncia 
Eeus, se dirigen al Priorato, se cometen en Valls asesinatos en personas 
inermes, se queman casas y archivos, y se saquea y se desatiende á los 
mismos jefes que tratan de evitar tales excesos, imponiendo hasta pena de 
la vida á sus perpetradores. 

Iso en todas partes se mostró de tal manera la insurrección republica­
na; pero en todas fué ilegal y absurda. Así que, vencida en Barcelona, 
abandonadas por los insurrectos Eeus, Valls, Balaguer y cuantas poblacio­
nes ocupaban, se limitó á los campos y se vió perdida. Poco importaba 
resistir en Carmena y en alguna otra ciudad, careciendo de una capital 
importante como base; no supieron Paul y Angulo, Salvoechea, Guillén y 
otros aprovechar los grandes elementos con que contaban en la provincia 
de Cádiz; n i aun los recursos proporcionados por los filibusteros cubanos, 
de los que se aprovecharon algunos de los que menos dieron la cara, por­
que había republicanos que, aunque querían libertades para Cuba, no re­
nunciaban á la integridad de la patria: pero no ayudaban mucho á esta 
integridad, basada en la unidad nacional, proclamando el federalismo en 
Medina Sidonia, Los Arcos, Paterna, Alcalá de los Gazules, y Puerto de 
Santa María. Seductor era para aquellas inconscientes masas la abolición 
de las quintas y matr ículas de mar, el desestanco de la sal y del tabaco, 
la disolución del ejército, etc., etc., no quedando abolida la pena de muer­
te hasta no terminar el período revolucionario; pero sólo consiguieron 
aquellos alardes de fuerzas y tales programas, introducir el desorden y la 
perturbación. Bastó el anuncio de la llegada de tropas (1) para que se di­
solvieran las masas, dirigiéndose unos grupos á la serranía, guiados por 
Guillén, y alcanzados por las columnas mandadas en los primeros momen­
tos sobre Paterna y Medina, murió Guillén, y se ahogó la insurrección, 
retrocediendo á sus pueblos los que ya estaban en marcha y contenién­
dose los que se preparaban á salir. 

Terrible lucha se trabó en Zaragoza para combatir las barricadas le­
vantadas por los federales guiados por Soler y Pruneda en el Coso, San 
Pablo, la Seo y el Pilar; mas triunfó el gobierno, y en Valencia, donde 
también construyeron hasta 900 barricadas, que recibieron 400 proyectiles 
huecos además de multi tud de disparos de metralla y bala rasa, sin oponer 
los federales más que el fusil y su pecho. Este fué el úl t imo baluarte de 
la insurrección, quedando Béjar y otros puntos sin importancia, No ensan­
grentó el gobierno su triunfo; harta sangre se había derramado, y muchas 
desgracias pudieron haber evitado algunas autoridades, con más previ­
sión y celo. 

(1) El gobernador civil de Cádiz, señor Somo.̂ a, telegrafió al alcalde del Puerto de 
Santa María preguntándole si estaba dispuesto el cuartel para alojar un batallón, que 
no existía, que debía llegar inmediatamente, y divulgada la noticia se dispersaron los 
insurrectos. 
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A l regresar P r im de las aguas de Vichy, se celebró el primer consejo 
de ministros, al que asistió el regente, que se mostró enérgico para que se 
abandonara el marasmo político en que estaba sumido el poder, y se adop­
tara una política que inspirara garant ías de orden y de seguridad: deseaba 
terminara aquella interinidad, amenazando con su dimisión, si así no se 
hacía, y marcharse al extranjero. Sagasta propuso algunas medidas res­
trictivas, que no fueron aprobadas porque había leyes para el caso y sólo 
se necesitaba hacerlas cumplir, acordándose al fin la circular de 26 de 
setiembre, protestada por los republicanos, que también se opusieron á la 
suspensión de las garantías constitucionales, que aprobaron las Cortes al 
reanudar sus tareas el 1.° de octubre. Eran sus compañeros y correligio­
narios Suñer, Blanc y otros que se habían puesto al frente de los insurrec­
tos, y no podían menos de simpatizar con ellos, mucho más cuando el 
levantamiento había sido por acuerdo de todos. Por esto el empeño de 
Sagasta al increparlos por los excesos cometidos, para que declarasen si 
estaban con los sublevados ó con el gobierno. E n tan terrible situación, 
consideraron los republicanos indispensable retirarse de la Cámara; trató­
les Pr im con benevolencia; Figueras y Castelar conferenciaron con el 
presidente de las Cortes, y aunque no produjeron grandes resultados estas 
conferencias á las que se dió colosales proporciones, empezó después á 
elaborarse en el partido republicano una transformación que no podía 
menos de serle beneficiosa. Lo era desde luego el que se separaran de los 
federales personas de valer que querían la república, no sus excesos. 

La continuación de la interinidad ayudaba á los republicanos unita­
rios, y les alentaba la división de los monárquicos, cada día más acentua­
da. Faltaba energía, arrastraban las Cortes una existencia lánguida; se 
suspendieron á los pocos días las sesiones por no haber asuntos de que 
tratar, y ¡estaban sin discutir los presupuestos, la ley de orden público y 
otras no menos necesarias!; reanudaron sus sesiones á los seis días para 
declarar por iniciativa del gobierno que el ejército, la armada y los volun­
tarios de la libertad habían merecido bien de la patria; Moret manifestó 
que si el ejército había salvado el orden y la libertad, debían los diputados 
cumplir con su deber constituyendo el país y levantando una monarquía 
que terminara la interinidad; Pr im aseguró que se ocuparía pronto de la 
cuestión de monarca; se suscitaron diferencias por los asuntos administra­
tivos y rentísticos; se procuró á toda costa no romper la alianza de los 
partidos unidos; se manejó una solución, y como ninguno tenía grande 
interés en el rompimiento, se transigió en la cuestión del presupuesto y 
reforma del clero, en la marcha política del gabinete, adoptándose un 
temperamento medio, que ni remediaba males n i producía bienes. Consi­
deróse así terminada la disidencia de los unionistas, comprometiéndose 
Sagasta á restablecer por completo el orden moral; pero surgieron nuevas 
dificultades que se esmeró Pr im en vencer para que no se rompiera la 
coalición hasta elegir monarca. Esto era un nuevo motivo de discordia, 
porque el candidato de la mayoría del ministerio era el duque de Génova 
lo cual consideraron los unionistas imposible y hasta ofensivo. Propusieron 
algunos á don Fernando de Portugal; no faltó quien indicara á don A l ­
fonso con regencia revolucionaria; pero los unionistas insistían en la can-
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di datura de Montpensier, que era la de la revolución. Inútiles sus esfuerzos 
y disgustados del absurdo de obligar al clero á jurar la Constitución, se 
retiraron del ministerio Ardanaz y Silvela, manifestando explíci tamente 
que no por esto se separaban de la coalición. No se rompía ésta, pero que­
daba quebrantada. A u n trató P r im de que continuaran los dimisionarios 
y se ofrecieron sus carteras á otros unionistas; no aceptaron, y Figuerola 
volvió á Hacienda, entrando Martes en Estado para demostrar su sinceri­
dad monárquica Topete, que tambie'n dimitió, produjo un gran conflicto 
por lo que signiñcaba su nombre, é intervinieron los radicales mostrando 
su gratitud á Topete, y el deseo y la necesidad de que continuara en su 
puesto. 

Si en el gobierno se efectuaba esta reorganización, era también precisa 
entre los republicanos, pues los federales, especialmente después del 
acuerdo de las Cortes, tenían que adoptar una nueva marcha política. 
Halagábanles los demócratas procurando atraérseles; pero no querían ab­
dicar de sus principios, aunque renunciaron al empleo de la fuerza. Lo 
que debían hacer ya lo indicaba Suñer y Capdevila en su manifiesto desde 
Tours, á donde llegó roto, sucio, pobre, y triste; y en verdad que más 
habrían ganado combatiendo con el boletín electoral, como deseaban las 
ilustraciones del partido. Tenían la fuerza y las masas, porque n ingún 
otro, excepto el carlista, pudo presentar en un momento dado sobre 40,000 
hombres en combate (1), n i ofrecerla terrible y heroica resistencia que en 
Barcelona, Zaragoza y Valencia, sin tener en cuenta las hechas antes en 
Cádiz y Málaga. Así que, si el movimiento hubiera sido unánime, apurado 
se habría visto el gobierno, y la solución fuera dudosa. Con unas mismas 
fuerzas fué venciendo el ministerio la insurrección en diferentes puntos. 
Evidente la ventaja de decidirse por la propaganda, llevando á las masas 
el conocimiento de los deberes, ya que aprendieron el de los derechos, y 
mostrar así á todas las clases que la república quería la justicia, que es 
el derecho; el orden, que es su garantía; y la moralidad, que es la virtud 
política que enaltece á un partido y engrandece á una nación; no renun­
ciaban algunos á apelar á la fuerza, diciendo P i en plena sesión «que los 
obreros catalanes y los de Europa toda preparaban con justicia una revo­
lución social en favor suyo y contra las demás clases.» 

Procuráronse con afán ciertas fusiones, rompiéronse otras, aspiraba 
cada partido á dominar solo, mostrándose así la perturbación que existía; 
pues á la vez que periódicos ministeriales combatieron á los unionistas 
hasta arrojarlos del gabinete, conseguido esto, empezaron otros á destruir 
el consorcio de progresistas y demócratas, diciéndose que el progresista 
llevó á la revolución la bandera, el unionista la fuerza material, y el de­
mócrata, que nada había hecho, recogió la mejor parte del botín. Y el go­
bierno en tanto, que pudo haber aprovechado estas circunstancias, cami­
naba como navegante sin brújula. Su falta de iniciativa perjudicaba á 
todos, lastimaba al país y mataba la revolución, que consideraron muchos 
falseada por no estar á su altura los que la dirigían. 

(1) La provincia de Gerona que no dio un hombre para la revolución preparada 
en agosto de 1867 contra el gobierno de González Brabo, dio á Suñer unos 8,000 
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Los únicos que sabían aprovechar estas circunstancias eran los carlis­
tas, porque los moderados, no muy unidos, formaban proyectos absurdos. 
Se explotó á la reina, que mermó mucho su fortuna; se procuró la restau­
ración hasta valiéndose de los carlistas; se crearon periódicos para injuriar 
y dividir á los partidos triunfantes; no pudo menos el gobierno de dispo­
ner de algunos generales que evidentemente conspiraban: al ordenarse al 
general Gasset se trasladase á Canarias, increpó al duque de la Torre y á 
Pr im recordando su anterior antagonismo, y no menos incisivo estuvo el 
conde de Cheste al verse aprisionado, renunciando la dignidad que tenía 
en la milicia. Dirigía los trabajos para la restauración el general Lersundi; 
se mostró poco activo, por lo que disgustó á sus correligionarios; y más 
cuando se opuso á la abdicación de la reina en su hijo don Alfonso, lo que 
le obligó á renunciar sus poderes. No por esto cesó la lucha, entablada no 
ya sobre la abdicación de doña Isabel, sino sobre su oportunidad. Esto 
ahondó más la división entre los moderados, á pesar de los patrióticos es­
fuerzos del conde de San Luis y otros tan ilustrados como el conde, que 
sacrificó inút i lmente hasta su salud y vida. 

Las Cortes entretenían el tiempo en interpelaciones y acusaciones, fal­
tando número de diputados para votar leyes, sin haberse hecho ninguna 
reforma salvadora: disminuía la contribución industrial por la paralización 
de los negocios y aumentaba el déficit del presupuesto general de ingre­
sos, por nulo el producto de algunas rentas como la de las sales, saquea­
das las salinas, mermada la de tabacos por el contrabando; los pueblos 
se hallaban en el estado más deplorable por la supresión de sus produc­
tos; era grande la perturbación en todo, y la interinidad continuaba. La 
vuelta de los republicanos á la Cámara, después de dar cumplido mani­
fiesto, no la sacó de la atonía en que se hallaba sumida; pues si hubo al­
guna animación al discutirse el voto de censura contra el ministerio, cuyo 
voto apoyó P i y Margall, disculpando la rebelión republicana, diciendo 
que no había promovido el combate sino aceptádole en el terreno que se 
le presentó al disponerse el desarme de la milicia en varios puntos, no 
produjo resultados de utilidad esta discusión. E l gobierno esquivó aceptar 
la batalla, dejando que P i defendiera la república federal: tenía aquél se­
gura la votación. Para poner fin á aquella inercia parlamentaria, y ver la 
manera de que los diputados asistieran en número suficiente para votar 
leyes á las comisiones, y se completara la de Constitución para que pu­
diera elegirse el monarca, se reunió la mayoría en el Senado, y se acordó 
formar listas de los que votasen ó no, para saber los que asistían á las 
sesiones, etc. A pesar de tan significativa determinación, continuó el mal. 
Ningún partido estaba en su centro, ninguna fracción contenta; se ace­
chaba unos á otros, desconfiaban todos, se votaba todo lo que no se quería, 
faltaba la fe, se desconfiaba del porvenir, y de aquí la falta de vitalidad 
en aquella Cámara, que parecía haberla agotado toda haciendo la Consti­
tución. Si entonces hubieran constituido el país en monarquía ó república, 
y declarádose ordinarias ó disuelto, habrían conquistado eterna gloria, de 
la que participaran muchas nulidades que había en aquellas Cortes, como 
las hubo en otras anteriores y las ha habido en posteriores. 

No dejaba de comprender el regente la necesidad de salir de aquella 
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situación, así lo manifestaba y su deseo de que viniera un rey verdad; 
pero tales deseos no vencían la general inercia. Amenazóse por ulguno 
con el salto mortal, que consistía en cerrar las Cortes y enviar á sus casas 
á los diputados; y aunque fácil la empresa, porque nadie defendería á los 
que ni servían para remediar tanto mal, habiendo podido hacer tanto 
bien, no se hizo porque no importaba mucho la muerte de aquellas Cor­
tes. No podían ser menos consideradas. Pretextando las festividades de 
fin de año suspendieron las sesiones por 15 días, no estando discutidos los 
presupuestos. Disgustó este alarde de ineptitud, y para salir de aquel ma­
rasmo, volvió á resonar el nombre de Espartero como única esperanza. 
Barcelona envió una exposición con 27,000 firmas aclamándole rey: de casi 
todas las provincias llovieron exposiciones pidiendo lo mismo; Logroño 
recibía diariamente multi tud de comisiones suplicando al duque no se 
opusiera á lo que constituía el deseo de tantos; periódicos que habían de­
fendido la candidatura del duque de Genova, proclamaban entonces al 
pacificador de España; pero la mayor oposición estaba en éste. Le lison­
jeaba la aclamación, pero temía el poder por el trabajo y la responsabili­
dad. L a vida patriarcal y descansada que con tanto placer disfrutaba, ha­
bía aumentado su indolencia, y ésta era superior á su ambición. 

Hallábase, pues, España, al finalizar el año de 1869, con una monarquía 
sin monarca, una regencia nula, una Constitución inobservada é infringi­
da, una Cámara mal dirigida y agonizando, una casi dictadura sin dicta­
dor, un tesoro sin dinero, una revolución en retroceso, y el país en expec­
tativa, lamentándose de la carencia de uno de esos genios que, aun sin 
imponerse, dominan. Sólo quedaba á esta nación el triste consuelo de que 
no era mucho más venturosa la situación política de las demás naciones 
de Europa, que atravesaba un período crítico de elaboración, del que no 
se veía libre ni la Inglaterra, perturbada su secular normalidad por irlan­
deses y fenianos. Convierte Napoleón su imperio de dictatorial en parla­
mentario, y tiene que seguir la pendiente de las concesiones evidenciando 
su falta de previsión: pugna la Italia en laboriosa crisis: Turín, Ñápeles y 
Milán se rebelan contra la política de Florencia: sucumbe el gabinete el 
mismo día que creía haber ganado una victoria: el piamontés Lanza se 
opone al florentino Mari; triunfa la izquierda; procura Lanza imponerse; 
mas no puede vencer los obstáculos ni aun Cialdini formar el ministerio. 
E l Papa, confiando más en la fuerza del derecho que en el derecho de la 
fuerza, inauguró el concilio ecuménico que fijó la atención de todo el 
mundo. E l Austria, por la indiscreción de sus prefectos, se veía en guerra 
con la Dalmacia, pequeña región de su imperio, pero importante por el 
valor de su gente y la naturaleza del terreno montañoso; en la Alemania 
del Norte es derrotado Bismarck, representante de la política de anexión; 
en Baviera caía un gabinete sólo por haberse inspirado en la política del 
canciller; en el Schleswig alemán se aspiraba á la reivindicación danesa, y 
por todas partes reclamaban los pueblos su autonomía, y las instituciones 
se armonizaban con las exigencias del progreso moderno, de la civilización 
del siglo. 

En España viajaba Zorrilla por Valencia, Cataluña y Aragón, donde 
vió rechazada la candidatura del duque de Génova, á lo que se dió pre-


